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VISTOS:
El Plan delTiabajo para Mejorar la Prestación del Servicio de Seguridad Ciudadana en el dishito de Cerro

Colorado, remitido adjunto al lnforme N" 28-2015-GSC-SM, el Proveído N'0506-201s/GM y el Informe N'045-2015-

MDCC/GPPR, Y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el Art. 194 de la Constitución Política del Perú y el artículo ll deltítulo preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalid¿ides No 2TgT2,lashunicipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomía

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; ésta autonomía radica en la facultad de ejercer

actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, resulta aplicable la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en cuanto a su artículo 26,

concordante con el numeral 10 del artículo 82 y el artículo 85, que disponen la asunción de funciones de las

municipalidades distritales en cuanto a la prestación del servicio de serenazgo o vigilancia municipal, de acuerdo a las

normatividad establecida, debiendo procurar el dgsarrollo de la convivencia social de manera armoniosa y segura,

Que, mediante lnforme N' 28-201S:GSC-SM, remitido por el Jefe de Serenazgo Municipal, precisa que el Plan

de Trabajo para Mejorar la Prestación del Servicio de Seguridad Ciudadana en el distrito de Ceno Colorado, contempla

de optimización de las unidades móviles, capacitación del cuerpo de Serenazgo Municipal, creación del área

planes y operaciones y demás, que tienen como finalidad mejorar la prestación del servicio de seguridad ciudadana a

población del distrito de Cerro Colorado, teniendo como plazo de ejecución 30 dias, desdela aprobación del mismo.

Que, con Informe N' 045-201S-MDCC/GPPR, se precisa que en aplicación del Decreto Supremo N" 015-

2014-EF , articulo 2, literal e), aprueba denho de sus fines y objetivos, la de 'Mejorar ta provisión de servlcios púbticos',

pudiendo considerar al servicio de seguridad ciudadana dentro de tal fin; en ese sentido, dicho plqn de.trabajo puede ser

financiado con recursos del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Muñicipal..'

Que, conforme se desprende del Plan de Trabajo para Mejorar la Preslación del Servicio de Seguridad

en el distrito de Cerro Colorado, fija su plazo de ejecución en 30 días, vencido el cual, la Sub Gerencia de

Ciudadana en coordinación con la Gerencia de Servicios Comunales, presentarán un informe detallado sobre

resultados obtenidos en cuanto a la mejora en la prestación del servicio en beneficio de la población'del distrito de

Colorado.

Que, bajo este contexto y estando a las consideraciones aniba expuestas, corresponde aprobar el Plan de

Trabajo para Mejorar la Prestación del Servicio de Seguridad Ciudadana en el distrito de Cerro Colorado, así como su

ejecución presupuestal, dentro del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal; por lo que:

SE RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Trabajo para Mejorar la Prestación del Servicio de Seguridad

en el distrito de Cerro Colorado, presentado por la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y la Gerencia de

Servicios Comunales.

ARTÍCULo SEGUNDo: APROBAR su ejecución presupuestal, dentro del Plan de Incentivos a la Mejora de la

Gestión y Modernización Municipal,

ART|CULO CUARTA: DISPONER que a la culminación de la ejecución del Plan de Trabajo, antedicho, la Sub

Gerencia de Seguridad Ciudadana en coordinación con la Gerencia de Servicios Comunales, presenten un informe

sobre los resultados obtenidos en cuanto a la mejora en la prestación del servicio de seguridad ciudadana en

io de la población del dishito de Ceno Colorado.

ARTÍCULO QUINTA: ENCARGAR a Secretaría de la Gerencia Municipal, notificar la presente resolución a

los miembros de la comisión para el cabal cumplimiento de sus funciones.

Regístrese, comuníquese, cúmplase
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